
  

  

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

  

Radicado: 05 001 31 10 008 2019 00294 00  

  

 

En consideración a la solicitud de recibir testimonios y practicar las demás 

pruebas pendientes de forma presencial, es preciso poner de presente 

que actualmente los despachos judiciales de la especialidad Familia, 

fueron requeridos por la Dirección Ejecutiva Seccional de Antioquia, a 

efectos de hacer entrega de las salas ubicadas en el segundo piso del 

Palacio de Justicia para inicio de obras, esto,  teniendo en cuenta que las 

audiencias vienen siendo adelantadas de manera virtual conforme lo 

dispone la Ley 1223 de 2022. 

  

A su vez, no se adujeron motivos siquiera sumarios que justificaran la 

petición de realizar la audiencia presencial. Por lo que, al contarse con la 

información necesaria para citar a los testigos de manera electrónica, el 

despacho no encuentra razones para acceder a lo solicitado.  

 

Finalmente, se indica que la audiencia agendada para el día 23 de 

noviembre de 2023 a las 02:00 pm se llevará a cabo por la plataforma 

virtual Microsoft TEAMS. El vínculo de acceso a la diligencia se remitirá 

oportunamente a los sujetos procesales.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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